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DECRETO NUMERO 0624 DE 1989 
 
(marzo 30) 
 
Extracto  
 
POR EL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO TRIBUTARIO DE LOS IMPUESTOS 
ADMINISTRADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTO NACIONALES. 
 
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades extraordinarias que le 
confieren los artículos 90, numeral 5°, de la Ley 7 5 de 1986 y 41 de la Ley 43 de 1987, y oída la 
Comisión Asesora de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 
 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º El Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de 
Impuestos Nacionales, es el siguiente: 
 
ESTATUTO TRIBUTARIO 
 

IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS 
NACIONALES 

 

L I B R O P R I M E R O 
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS 
 

DISPOSICIONES GENERALES 

SUJETOS PASIVOS 

NO CONTRIBUYENTES 

INGRESOS DE FUENTE NACIONAL Y DE FUENTE EXTRANJERA. 
 
Artículo 24. INGRESOS DE FUENTE NACIONAL. Se consideran de fuente nacional los siguientes 
ingresos: 
1. Las rentas de capital provenientes de bienes inmuebles ubicados en el país, tales como 
arrendamientos o censos. 
2. Las utilidades provenientes de la enajenación de bienes inmuebles ubicados en el país. 
3. Las provenientes de bienes muebles que se exploten en el país. 
4. Los intereses producidos por créditos poseídos en el país vinculados económicamente a él. Se 
exceptúan los intereses provenientes de créditos transitorios originados en la importación de 
mercancías y en sobregiros o descubiertos bancarios.  
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5. Las rentas de trabajo tales como sueldos, comisiones, honorarios, compensaciones por 
actividades culturales, artísticas, deportivas y similares o por la prestación de servicios por 
personas jurídicas, cuando el trabajo o la actividad se desarrollen dentro del país. 
6. Las compensaciones por servicios personales pagados por el Estado colombiano, cualquiera 
que sea el lugar donde se hayan prestado. 
7. Los beneficios o regalías de cualquier naturaleza provenientes de la explotación de toda 
especie de propiedad industrial, o del "know how", o de la prestación de servicios de asistencia 
técnica, sea que éstos se suministren desde el exterior o en el país. 
Igualmente, los beneficios o regalías provenientes de la propiedad literaria, artística y científica 
explotada en el país. 
8. La prestación de servicios técnicos, sea que éstos se suministren desde el exterior o en el país. 
9. Los dividendos o participaciones provenientes de sociedades colombianas domiciliadas en el 
país. 
10. Los dividendos o participaciones de colombianos residentes, que provengan de sociedades o 
entidades extranjeras que, directamente o por conducto de otras, tengan negocios o inversiones 
en Colombia. 
11. Los ingresos originados en el contrato de renta vitalicia, si los beneficiarios son residentes en 
el país o si el precio de la renta esta vinculado económicamente al país. 
12. Las utilidades provenientes de explotación de fincas, minas, depósitos naturales y bosques, 
ubicados dentro del territorio nacional. 
13. Las utilidades provenientes de la fabricación o transformación industrial de mercancías o 
materias primas dentro del país, cualquiera que sea el lugar de venta o enajenación. 
14. Las rentas obtenidas en el ejercicio de actividades comerciales dentro del país. 
15. Para el contratista, el valor total del respectivo contrato en el caso de los denominados 
contratos "llave en mano" y demás contratos de confección de obra material. 
 

Parágrafo. Lo dispuesto en los numerales 8 y 15 se aplicará únicamente a los contratos que se 
celebren, modifiquen o prorroguen a partir del 24 de diciembre de 1986. En lo relativo a las 
modificaciones o prórrogas de contratos celebrados con anterioridad a esa fecha, las 
disposiciones de tales numerales se aplicarán únicamente sobre los valores que se deriven de 
dichas modificaciones o prórrogas. 

 

EMPRESAS EDITORIALES. 
 
Artículo 229. RENTAS EXENTAS EN EMPRESAS EDITORIALES. Las empresas editoriales 
constituidas como personas jurídicas cuya actividad económica u objetivo social sea 
exclusivamente la edición de libros, revistas o folletos, de carácter científico o cultural, gozarán de 
la exención de los impuestos sobre la renta y complementarios, hasta el año gravable 1993, 
inclusive, cuando la impresión de dichos libros, revistas o folletos se realice en Colombia. 
 
Artículo 230. CONCEPTO DE EMPRESA EDITORIAL. Se entiende por empresa editorial, la 
persona jurídica responsable, económica y legalmente, de la edición de libros, revistas o folletos, 
de carácter científico o cultural, aunque el proceso productivo se realice total o parcialmente en 
talleres propios o de terceros. La exención mencionada cobijará a la empresa editorial aun en el 
caso de que dicha empresa se ocupe de la distribución y venta de los mismos. 
 
Artículo 231. RENTA EXENTA PARA INVERSIONISTAS EN EMPRESAS EDITORIALES. Los 
primeros trescientos mil pesos ($ 300.000), (Valor año base 1983), recibidos por concepto de 
dividendos, participaciones o utilidades que constituyan renta, de acuerdo con el artículo 49, y 
correspondan a personas naturales o jurídicas, socios de una empresa editorial, siempre y cuando 
se compruebe su reinversión en la misma empresa, o en otra que se dedique a la producción 
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editorial, estarán exentos de los impuestos de renta y complementarios hasta el año gravable 
1993, inclusive. 
 
En el caso de las sociedades limitadas, la prueba de la capitalización de los valores exentos será 
la escritura pública del caso y la reinversión deberá efectuarse, a más tardar, dentro del término 
de que dispone el contribuyente para presentar su declaración de renta correspondiente al período 
fiscal en que dichos dividendos, utilidades o participaciones se causaron. 
 
Cuando se trate de sociedades anónimas o asimiladas, la emisión y el pago de las acciones 
correspondientes al aumento de capital, que se derive de la reinversión de tales dividendos, 
utilidades o participaciones, constituirán la prueba de la capitalización. 
 

El contribuyente tendrá como plazo para la reinversión hasta el vencimiento del período para 
presentar la declaración de renta correspondiente al año fiscal en que se causó el respectivo 
gravamen. 

… 

Artículo 232. RENTA EXENTA PARA EMPRESAS EN SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA. Las 
rentas líquidas provenientes de empresas destinadas exclusivamente a la explotación de 
industrias, hoteles, edificios de apartamentos y construcciones para fines culturales en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia, no serán gravables hasta el año 1990, inclusive 

… 

Artículo 291. INVERSIONES NUEVAS EN LA INDUSTRIA EDITORIAL. Los primeros treinta 
millones de pesos ($ 30.000.000.00), (Valor año base 1983), de inversión totalmente nueva, 
realizada por personas naturales o jurídicas en empresas dedicadas exclusivamente a la industria 
editorial de libros, revistas o folletos, de carácter científico o cultural, estarán exentos del impuesto 
complementario de patrimonio o cultural, estarán exentos del impuesto complementario de 
patrimonio hasta el año gravable de 1993, inclusive. 

 
…  
 
BIENES EXENTOS POR SU DESTINACIÓN O USO. 
 
Artículo 478. LIBROS Y REVISTAS EXENTOS. Están exentos del impuesto sobre las ventas los 
libros y revistas de carácter científico y cultural, según calificación que hará el Gobierno Nacional 

 


